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CARTA ABIERTA  

 
AL CGAE, a TODOS LOS COLEGIOS DE 

ABOGADOS, Y A TODA LA ABOGACIA  
 

En Granada, a 5 de junio de 2020 
         
 
QUERID@S COMPAÑER@S del CGAE: 
 

 Os escribo esta carta abierta como medio de llegar a vosotros y para evitar 
suspicacias y para aclarar una absurda controversia o malentendido que 
entendemos en nada beneficia a la abogacía ni a la defensa de sus derechos. 
 
 El jueves, día 4 de junio, envíe una carta abierta, como presidente de 
DEFENDA, a todos los Decanos de los Colegios de Abogados de España, 
aplaudiendo una iniciativa del Ilustre Colegio de Valencia, y solicitando su apoyo a 
la misma, por parecernos una iniciativa estupenda, razonada y necesaria. 
 
 Obviamente, y como se puede comprobar en la misma, en ningún 
momento dije o insinué que actuásemos a instancia de tal Colegio. 
 
 Ayer, día 5 de junio, leímos con estupor un comunicado del CGAE (lo podéis 
ver, entre otros sitios en la siguiente dirección: 
https://web.icam.es/bucket/200605%20Agendas%20de%20los%20juzgados.pdf) donde 
por parte del CGAE e ICAV se anuncia que “Auxiliadora Borja (Decana del ICAV) ha 

negado haber concertado con la Asociación DEFENDA extender esta demanda al resto 

de decanos españoles.” 
 
 Por supuesto, y como todos sabéis porque habéis recibido exactamente la 
misma misiva que ellos, DEFENDA en ningún momento afirmó tener concertada 
con el ICAV acción alguna de proselitismo. Pero como todos debéis comprender, 
si alguien hace algo bien y toma una buena medida, es de justicia aplaudirla y 
apoyarla. Y eso, ni más ni menos, es lo que hizo DEFENDA mediante su misiva. Así, 
debéis saber que DEFENDA apoyará todas las iniciativas sensatas, razonables y 
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necesarias que se dirijan a la mejora de los derechos de la abogacía en general y 
en concreto a la defensa de las condiciones de los abogad@s de España, VENGAN 
DE DONDE VENGAN, y así se hará saber, expresando públicamente su apoyo y 
solicitando la adhesión a la misma por todos los agentes necesarios. Entendemos 
que juntos somos más fuertes en defensa de nuestros derechos, y que todo apoyo 
suma.  
 
 Otro tema es que por parte del CGAE o de algún Colegio (no imagino cuál 
pero parece que a algún Colegio no le somos de su completo agrado), las 
propuestas en defensa de la abogacía y de mejora de su situación actual sean 
buenas o malas DEPENDIENDO DE QUIÉN LAS PROMUEVA, en cuyo caso 
entenderíamos ese desmentido tan absurdo por parte del CGAE, remarcado en 
negrita, en ese comunicado. Pero desde DEFENDA, repito, entendemos que hay 
que apoyar cualquier acción o propuesta acertada independientemente de su 
origen, y no concebimos que el público apoyo al buen hacer de alguien necesite 
desmentidos, salvo que hablemos de un problema de egos o de recelos, donde 
alguien se sienta amenazado por esta asociación apolítica e independiente. Este 
es un terreno en el que nos negamos a entrar, pues nuestra asociación tiene como 
objetivo principal la defensa de la abogacía en general, abarcando toda la 
territorialidad del Estado, lo que nos hace estar por encima de posibles rencillas o 
supuestos problemas de recelo de otros entes. 
 
 Por si no queda duda, desde DEFENDA queremos poner en valor el papel 
de la abogacía institucional, que siempre ha estado ahí hasta ahora y que tan buen 
trabajo ha hecho. Pero no por ello hemos de entender que las iniciativas de 
asociación privada entre compañeros sea incompatible con la misma. 
Simplemente somos diferentes facetas de una misma necesidad, que abordamos 
las cuestiones desde diferentes puntos de vista o con otras herramientas, pero 
ambas igualmente válidas y necesarias.  
 

Pero es más, ambas necesariamente han de colaborar y trabajar juntas en 
defensa de la abogacía, por lo que te reitero nuestra disposición a mantener una 
reunión de presentación y puesta en común con tu equipo (invitación extensible a 
doña Victoria Ortega y el CGAE, que hasta ahora ha ignorado todos nuestros 
intentos de acercamiento de manera inexplicable, más aún cuando vemos que 
tiene constancia fidedigna de DEFENDA), para que nos conozcáis mejor y veáis que 
no hay nada que temer en nosotros, y que estamos para apoyar y colaborar con 
todo aquél que defienda los derechos de l@s abogad@s de este país. Juntos 
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somos más fuertes, y tanto el asociacionismo privado como la abogacía 
institucional debemos remar en la misma dirección, sin que nadie se sienta 
receloso de que l@s abogad@s ejerzan su Derecho Constitucional a la Libre 
Asociación consagrado en el art. 22 de nuestra Carta Magna. 

 
Y a los compañeros, os invito a que os unáis a DEFENDA, o a cualquier otra 

asociación en defensa de vuestros intereses, si así lo veis necesario, pues el 
asociacionismo, además de ser un Derecho Fundamental, también es otra vía para 
luchas por vuestra defensa e intereses. 

 
Sin más, me despido con un fuerte abrazo esperando haber aclarado el 

punto que a dado pie a esta nueva misiva y la pronta respuesta por medios de las 
instituciones (CGAE y COLEGIOS DE ABOGADOS) respecto a realizar una reunión, 
tal y como ya la hemos tenido con otros Colegios, como el de Madrid o León. 
 

 

 
Mariano Zamora,  

Presidente de DEFENDA 
Asociación en Defensa de los Derechos de la Abogacía 
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